
 

Acta de la Asamblea General Extraordinaria con carácter de universal 
 

celebrada el 15 de enero de 2024 
 
 
En Getxo (Bizkaia), Paseo del Puerto, 20, siendo las 10:00 horas del día 15 de enero de 2024, se 
reúnen las personas que luego se dirán, en el domicilio social de la Entidad. 
 
En presencia del Presidente de la Junta de Gobierno, y actuando como Secretaria quien lo es 
de la Junta de Gobierno, se declara válidamente constituida la Asamblea General de la Entidad 
GCO Previsión, EPSV Individual con carácter de universal, hallándose presentes o representa-
dos los delegados indicados en lista Anexa y por tanto, estando por tanto presentes o repre-
sentados el 100% de los votos posibles, quienes aceptan unánimemente la celebración de la 
presente sesión, y los asuntos a tratar según el orden del día. 
 
A continuación, la Asamblea aborda el primer punto del orden del día, correspondiente a la 
modificación del artículo 6 de los Estatutos Sociales de la Entidad, como consecuencia de la 
fusión por absorción ejecutada en fecha 29 de diciembre de 2023, del socio promotor Bilbao 
Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros, Sociedad Unipersonal por parte del socio pro-
motor Seguros Catalana Occidente, S.A.U. de Seguros y Reaseguros, el cual, en idéntica fecha 
ha modificado su denominación social por la de Occident GCO, S.A.U. de Seguros y Reaseguros. 
 
Tras las correspondientes deliberaciones se toman por unanimidad los siguientes acuerdos: 
 
 
Primero.- Modificación del artículo 6 de los estatutos sociales. 
 
Aprobar, la modificación del artículo 6 de los Estatutos Sociales de la Entidad, como conse-
cuencia de la fusión por absorción ejecutada en fecha 29 de diciembre de 2023, del socio pro-
motor Bilbao Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros, Sociedad Unipersonal por parte 
del socio promotor Seguros Catalana Occidente, S.A.U. de Seguros y Reaseguros, el cual, en 
idéntica fecha ha modificado su denominación social por la de Occident GCO, S.A.U. de Seguros 
y Reaseguros.  
 
Segundo.- Aprobación del acta de la Asamblea. 

 
Aprobar de forma unánime el acta de la sesión redactada por la Secretaria con el Visto Bueno 
del Presidente tras su lectura, levantando la sesión el Señor Presidente a continuación, al no 
haber más asuntos de qué tratar. 
 

 
 
 
 

                                                             
El Presidente                                     La Secretaria 


